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BOLBTII BCLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

ADMINISTRACION DIOCESANA 

DE TOLEDO. 

El E111mo. Sr. Cardenal Arzoliis[H) de 
csla Diócesis por !-11 órdcn superior de ,16 
del presente, se ha Sl)rvido acordar se 
paguen al Cullo y Clero el mes de no
,,iembre del a1fo próximo pasado, y los 
de marzo y abril dd corriente. 

En su virtud <ksde el dia 12 del pró
ximo julio se prescnlar{in por sí ó por per
!lona legítimamente autorizada, y en los 
términos que estü prevenido por la supe
riol'idad, lodos los Párrocos, Ecónomos, 
Beneficiados y Tenientes á percibir sus 
respectivas a:-ignacionrs en la forma si
guiente: Los del departamento de la ca
pital en esta Admiuislracion Diocci-ana: 
los del de Alealá de Henares donde lo han 
\'Crificado anteriormente, con la diferen
cia de que los <ll\ la provincia de Guada
lajara han de concurrirá aquella Admi
nislracion: los de la provincia de Ciudad 
Real á D. José Terriza y Almansa, admi
nistrador subalterno en la capital: los de 
la de Jaen ,\ D. Ces.\rco Aguilera , Cura 
Párroco de Q11c,-ada: los de la de Cáccrcs 
á D. lnoccncio A. Llorcntc, Vicario cele-

, siáslico del Puenlc del Arzobispo: los de 
la de Albacetc á O. Carlos Membrilla, re
sidente en Alcaráz: los de la de Granada 
á D. Eugenio Cocoslcgui,. residen le en 
Huesear. 

Jgualmenlc los Maynnlornns de Fáhric.i 
se prcscnlarún t'n h, rni,-n1os lt;rminos :\ 
recibir en los punl11s c'spn•,-ados lo que 
corresponda ü las l¡.d<'sias desde el i 2 del 
próxi!llo .igoslo, .idvirtiendo á unos y á 
otros que los que en l'I tt;rn,ino de quince 
dias no veriliqucn la cobranza de sus asig
naciones, le:- paranl el pl'rjuicio á que 
haya lugar y á que s11 pt•reza les haga 
acreedores, por el entorpecimiento qnc 
ocasionan en la cuenta y razon de e~ta 
Admiaistracion con el Goliit'rno. 

Lo que he creido eon,·cnicnle se inserte 
en el Bolelin, para que llegue á conoci
miento de lodos los interesados. 

Toledo 18 de j1111io de 1853. El Atlmi
nistrador Diocesano, José Jfaza. 

!UINISTEI\IO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circul,11· de 2i de j1111i,, d,, ·IR5i, r,•soil'il'11do ta
rias c011,~11/tas sol1ri• las rn111isi1111es i11restiyad,,ras 
de a11irasari11s, ,11emoria~ y obra,~ pias. 

Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) de 
varias consultas ele\'adas á c:-lc ministerio 
por los rccauda<lores y a¡.;culcs investiga
dores de memorias, aniversarios y obras 
pias, S. M. se ha dignado resolver: 

"'I. º Que todos los lcstimonios v cer
tificaciones de que necesiten provce;,se los 
recaudadores, ya sea para entablar sus 
reclamaciones, ya para cualquiera olro 


